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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  E SPAÑ O L D E  M ONEDA EXTRAN JERA

Cambios do moneda publicados el día 8 de Julio de 194Í, de acuerdo con
|as disposiciones vigentes

{ (CAMBIO OFIC1AÜ CAMBIO CF1CIA£ 
PKEFEKENfB (i)

Compra Venta Compra Venta

Francos .........
Libras .............................. .
Dólares
Liras ................................ ......... ..

 ̂rencos suizos
JReuhsmark .,,.1.........
Francos* belgas ....... ................
Florines .............................
Escudos ..................... ........ ...............

y &c j j s  moneda legal ....... .
Auxilio familiar .~ ..,.....9.6.,.. .o3
Turismc ............. .......o .*

Coronas suecas ...........*..........
Coronas noruegasv
Coronas danesas , .................
pesos chilenos ........ . ............... ..I...

9**5
44.—
lo.VS
10,95*

353. -

*5.—
411,60
43^50

2,60

3.04
>=—

2,295
35.70

9.3 s 
45.—  
11,22' 
11,23

**59.35

25.60 
í¡.21,9o \
44.60 

2 .6$

3.M

s ,35
26.60

& > ,— <

26,40

379.50

' 65,25

4,00
3.90

67.65
26, S i ,  

389,—  •

66,90
4’ *°

(1 ) El cam bio oficial preferente es aplicable 9. tas operaciones por concepto de . 
«T u rism o » 0 «Auxilio  ranal lar» Acuerdo de Consejo de Ministros de tí de agosto de 1946

REGION AE R E A A T L A N T IC A

Servicio de Obras del Sector Aéreo 
de Galici a

Jun ta  económ ica  

Anuncio
Se abre concurso, declarado urgente,, 

para la ejecución de las obras de «Ma
lecón de abrigo, muelle y explanada pa
ra la 'base de hidros de El (Ferrol del 
Caudillo», cuyo presupuesto de ojefcu- 
ción por contrata importa un millón 
seiscientas noventa mil pesetas (pese- 
|:as i .690.000)..

Los planos, pliegos de condiciones y 
estado de dimensiones pueden consul
tarse on el domicilio de este Servicio 
(fRosaleda, chalet número 5, Santiago 
de Compostela) y en E l Ferrol^del Cau
dillo (oficinas del Servicio de Obras, 
Gadiano, 2, A. 5.0)

La apertura de pliegos se efectuará 
a las doce horas del ,¿lía quinco de ju-. 
lio admitiéndose hasta las once horas 
de este mismo día en la Jefatura de es
te Servicio en Santiago de Compostela* 

El .importe de los anuncios será 1 de 
cuenta del adjudicatario.— El Secreta
rio de la JuntaMEconómica.

¿,,016— O. y 2.a 8-7-947

D ELEG A CIO N  D E H A CIEN D A DE 
V IZ C A Y A

Edicto

Don Arturo Fernández Carbonell, L iqui-1 
dador de Utilidades/y Vocal-Secretario 
del Jurado Mixto Provincial de Uti
lidades de Vizcaya.
Desconociéndose el actual domicilio de 

ía .razón sociál «iLambert Brothers», que 
últimamente lo tuvo en la Acalle de la 
Estación, núm. de esta capital, por 
h\ presante se hace saber que el Jurado 
Mixto Central de . Utilidades, en cum
plimiento de las normas contenidas en

el Reglamento del Concierto con las pro
vincias vascongadas, de 24 de diciembre 
de 1926 y la Real Orden del Ministerio 
de Hacienda de 31 de diciembre de 1927, 
en su sesión del día 8 de abril de 1946, 
y erV virtud de expediente forinadp a la 
Entidad de referencia, tomó el siguiente 
acuerdo: •/ • -

«Declarar 'que con independencia de 
la imprecisión que hay en las actuacio
nes acerca de cómo y dónde se forma- * 
lizan los contratos- y el percibo dé co- 

! misiones ,sobre petróleos, carbones y fle- 
tamento de buques, da realización y el 
percibo de comisiones p°r contratos de, 
seguros,, es dato ksuficiente para acordar 
que la Empresa en. cuestión , realiza ope
raciones en territorio común y en terri
torio concertado. Y  así lo d e ja ra  el Ju
rado.» • • j .

Lo ;que en cumplimiento del a^tícu- . 
lo 8.° de la precitada Real Orden de 31 
de diciembre de 1927 y de lo prevenido 

'■en los artículos 37, . 38 y concordantes 
del Reglamento de- Procedimientos de 29 
de 'julio ,de 1-924, /sé hace público; para 
que la Entidad «Lambért "Brothers» se 
tenga por notificada del acuerdo que an
tecede. ‘ 9
- Bilbao, 24 de junio de 1947.—;El Vo- 4 
cal. Secretario, Arturo Fernández’.^-Vis
to bueno, el Presidente, Ráfael Alonso.

2.072-^

DELEG ACIO N  DE H ACIEN DA DE 
V IZ C A Y A

Edicto

Don. Arturo Fernández Carbonell, Liqui
dador de Utilidades y Vocal-Secretario 
del Jurado Mijcto Provincial de Uti
lidades de Vizcaya.
Desconociéndose el aotual domicilio 

de la r.azón social «The Spanish Charte- 
ring^and Insurance Agency, S. A.»,~que 
últimamente lo tuvo en la calle de.Colón 
de. Larrategui, ,25. de esta capital, por

el presente se hace saber que el Jurado 
.Mixto Central d e  Utilidades, en cum
plimiento de las normas contenidas en 
el Reglamento del Concierto con las pro
vincias vascongadas, de 24 de diciembre 
de 1926 y lâ  Real Orden del Ministerio 
de Hacienda de 31 de diciembre de 1927, 
er\ su sesión del día 9 de abril de 1946, 
y en virtud de expediente formado a la< 
Entidad de" referencia^ tomó el siguien~ 
te acuerdo ;

«Se acordó por Unanimidad que con 
independencia de la imprecisión que hay 
en las actuaciones acerca de cómo y 
dónde se formalizan* los contratos y el 
percibo de comisiones sobre petróleos, 
carbones y fletamento^, fa  realización y 
el percibo de comisiones por contrato^ 
de seguros es dato suficiente para de
clarar que la' Empresa en cuestión rea
liza operaciones en territorio común y 
en territorio concertado, y así lo decía-, 
ra el Jurado.»

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 8.° de precitada Real Orden de 31 
de diciembre de 1927 y . de lo prevenido, 
en los artículos 37, 38 y concordantes ' 
del Reglamento.de Procedimientos de 29 
de julio de 1924, se hace público para 
que la Entidad «The Spanish Charte- 
ring and Insurance Agency», S. A.,* se 
tenga por notificada del acuerdo qué an
tecede.

Bilbao, 24 de junio de 1947.— El Vo* 
cal Secretario, Arturo Fernández.— Vis
to bueno, eF  Presidente, Rafael Alonso*

2.073-O/

D E LE G A C IO N  DE H A CIEN D A DE 
LA CQ RU Ñ A

Nueva industria
. Nombre del peticionario: Don Ventura 
Mariño, r^n domicilio en 'Ceréijo,.

Objeto de la petición: Línea a 1.0.000 
V. desde Oleiros a El Son, y distribu
ción en varias parroquias de) los Ayun-r 
taríiientos' de Riveira y El Son.

Esta industria empleará maquinaria y  
materiales de fabricación nacional.

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
present^n los escritos que estimen per
tinentes, dentro del plazo de diez días» 
en las oficinas «de esta Delegación.

iLa Coruña, 9 de mayo d e( 1947.— EJ 
Ingeniero. Jefe, M. Péeez Alcalde,;

759— Q* .

D ELEGACIO N  DE IN D U STR IA  D E  
L E R ID A

Nueva industria ,
Peticionario; Don. Antonio M ir alies 

Prófirós. '
Objeto de la industria: Descascarar 

almendras. ->
Emplazamiento: Claravalls.
Capacidad dé producción 72.000 ki

logramos* de almendra descascarada por
año.

E sta industria empleará maquinaria 
y  materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas dé 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 25 de juni0 de 1947.— El In-
genierd Jefe, F 0 ¡Ferré Cas amada*.

7ÓO—rO j
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JEFA TU R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE T O L E D O
Nota-anuncio

• .Declaradas de urgencia por Decreto 
d f 15 de nov.embre de 1946 las obras 
de nueva construcción de la carretera 
nacional de Toledo a Che-pea, N-400, 
trozo tercero, y a los efectos que de
termina el artículo terooro^dp la Ley 
de Expropiacjón con carácter de urgen
cia, de 7 de octubre de 1939, »e a* un
cía, para conocimiento generaj de los 
propietarios y demás interesados en la' 
expropiación de las fincas afectadas 
por castas obras, pertenecientes al tér
mino municipal de Aran juez, q-ue por 
esta Jefatura se Jia  fijado fecha para 
verificar ol acto de presencia y levan
tamiento de las actas pertinentes pre
vias a Ja ocupación de las referidas fin
cad que figuran en la relanóp adjunta, 
de conformidad con lo dispuesto, en 
anteriores disposiciones, advirtiéndose 
que deberán concurrir a dicho acto con 
los documentos públicos y privados 
acreditativos de sus respectivos dere
chos y con el recibo, de la contribución 
territorial correspondiente al primer 
trimestre del año en curso.

El punto de cita para este acto es la i 
Casa Ayuntamiento de Aranjuez. el din 
diecisiete de iuHo de mii novecientos 
cuarenta y siete, a las once de la ma
ñana. \

Toledo, 1 de julio de *947 El Tn- - 
gomero pepresertante de la Adminis
tración, Maximiliano Santiago Prieto

Relación nominal rectificada d¿ los f>ro* 
pietários interesados en la expropiación de 
los terrenos que se han d e . ocupar cor\ 
motivo de fas obras de nueva construc- 

■ ción de la carretera¿nocional de Toledo a. 
Cuenca. AG400, trozo tercero en el t¿r.

\ \nino municipa1 de Aranjuez
1 . Don Manuel Carmena García, Año-c

ver de Tajo. Cereales y huerta.
2 . Don Antonio del Aguila, herederos

do Goicoechea,. Madrid Cereales
y pastos.

3. Señora Duquesa de (Fernán-Núñez,v
Madrid. Cereales y .pastos.

Toledo, 1 de julio de 1 9 4 7 . In
geniero representante* de la Administra- ' 
ción, Maxirpiliano; Santiago Prieto.

2.124-O. '

JEFATUR A DE OBRAS PUBLICAS 
DE T O L E D O

Nota-anuncio 

Declaradas do urgencia por Decreto 
de 15 de. noviembre de 1946 jas obras 
de nueva construcción dé‘ la carretera 
nacional de Toledo a Cuénca, N-400, 
trozo tercero, y^a * los efectos que de
termina el artículo tercero dé la Ley 
de Expropiación con caráctei de urgen- 

‘cia, de 7 de octubre de 1939, se anun-.
• cía, pará conocimiento general de los 
-propietarios y demás interesados en la 
expropiación do las fincas afectadas por 
estas obras, pertenecientes al término 
municipal de Yepe^, que por esta Je 
fatura se ha fijado fecha para verificar' 
e\ acto de presencia y.'levantamiento .de 
las actas pertinentes previas a la ocu
pación de"las referidas fincas, que figu
ran e r í'la  relación adjunta, de confor
midad con lo dispuesto; en las' anterio
res disposiciones, advirtíéndose que de

berán concurrir a dicho acto con los 
documentos públicos y privados acre
ditativos de sus respectivos derechos y 
con . el recibo de la contribución terri-' 
torial correspondiente ai primer trimes- 
tr. dol año en curso.

El punto de cita para este acto es 
la Casa A y u n t a m i e n t o  de Yepes, él día 
diecisiete de julio de- 1947, a las cuatro 
de la tarde. ¿

Toledo, 1 de julio de 1947 —*K1 In
geniero ^representante de la Administra
ción, Maximiliano Santiago Prieto.

Relación nominal rectificada de los pro. 
pietanos interesado$ en la expropiación de 
los terrenos .que se han de ocupar con 
motivo de las obras de nueva construc* 
ción de la carreara nacional de l'oledo, a 
Cuenca. N-400, trozo, tercero, en el tér

mino 'municipal dq Yepes
1. Don Angel García-Caro Sánchez-;

Guz.mán, Yepes Vjñá.
2. Don Luis Moreno Colastra,. Yepes

Cereales ’ ;  .
3 Don Miguel Miranda Díaz, Yepes.

Cereales.
4. Don Antonio del Aguila y Rada,

Yepes Cereales y erial.
Toledo, 1 de julio de 1947.—¡El In

geniero representante de la Admiivistra- 
ción, Maximiliano Santiago Prieto.

2 .125-0  • /

JEFATUR A DE OBRAS PUBLICAS 
' DE T O L E D O

hoto-anuncio
Decltiraj^ar de uigcncia por Decretó 

a  de uo.^emóje ue 194b la‘s obras 
uc nueva construcción de ia cairettra 
nacional do ioieüo a Guenca, N-400, 
trozo cuarto, y a lus electos que deter
mina ei articulo lercero/ de la Ley de 
Gxprup¿a« ion con cai átiér ctp urgencia, 
de 7 de octubre de 1939, se anuncia.' 
p^ra cqno’cmnonto general >de los pro
pietarios y déniás nneresados en la ex- 
p» opiación de ia.»> fiijgas áiectadas por 
estas obras, pertenecientes al término 
municipal de ArarT/uez, que por esta 
Jetatura se ha fijauo locha para veri
fica r él act-o de presencia y levama- 
m.ento de las actas pertinentes prévias 
a la ocupación de Ja s  referidas fincas 
•que .figuran en la relación adjunta, de 
amtormidad con lo dispuesto las 
anteriores' disposiciones, advirtiéndose 
que deberán concurriría dicho acto coa. 
Id, documentos públicos y privados 
a> reditativos de sus .respectivos dere
chos y con el recibo de la contribución 
territorial \ correspondiente »al primer 
trimestre del año en. curso. ... * ■<

El punto de cita para este acto e9 ' 
la C asa Ayuntamiento de Aranjuez, el 
día diecisiete d  ̂ julio de ,1947» á ‘!as 
once» de Va "mañana. • -
- Toledo, 1 de julio de 1947.—1E 1 In

geniero representante de la Administra
ción, Maximiliano Santiago Prieto*.

Relación nominal rectificada de los^prom 
pietarios interesados en la expropiación de 
los terrenos que. se han de ocupar* con 
motivo de fas obras ,d.e nueva construc
ción de la carretera nacional de Toledo a 
Cuenca. N -400 trozo cuarto, en el tér- 

. mino* municipal de Aranjuez
1. Señora Duquesa de < Fernán - Núñez, 

Madrid. Cereales v ^rial. *

Toledo, 1 de julio de 1947.—El In
geniero representante de la Administra
ción, Maximiliano Santiago Prieto. 

?.!2Ó -0. *

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MADRID

Sección de Fomento. Negociado 1.0
La Comisión Gestora, en sesión de 

a 4 de junio de 1947, ha acordado sacar 
a subasta, con arreglo a los p iegos de 
condiciones ‘facultativas y económico-ad
ministrativas que se encuen-tran de ma
nifiesto en la Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las horas de diez a 
doce, Ja ejecución de as obras de bacheo 
y riego asfáltico de la travesía de Val- 
demoro.

Servirá de. tipo para la subasta la  can, 
tidad 282.068,65 pelotas, importe a que 
asciende e presupuesto formulado,  ̂ ,

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, el día 
22 de judo próximo, a las doce  ̂ en el Pa
lacio de está Cdfcporaciótij y bajo la pVe- 
sidencia de.UqiK lo es dé la misma o del 
•Señor Vocal gestor en quien delegue, ■

Las proposiciones se presentarán ex
tendieras en papel timbrado de Estado, 
clase" sexta, acompañadas de da cédula 
personal, del proponente y dé. resguardo 

'  acreditativo • de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos o en la de 
esta Corporación a cantidad que repre
sente el 2 .por 100 d£l importe: del presu
puesto de contrata, o sea 5.7&S,53 pese
tas en metálico o efectos, públicos, a pre- 
ció de su cotización oficial, o Cédulas de 
Crédito Local. .

Queda terminantemente prohibida  ̂la 
cesión de los servicias después, de adju
dicados.
‘ El licitador que después de constituido 

el dépósto provisional no formu are pro
posición, la formulare nuia o constituye
ra depósito incómpeto, se entenderá que 
renuncia en favor de la Beneficiencia 

♦ Provincial a la cantidad que represente 
el 2 por 100 del depósito provisiona'1 cons
tituido.

El licitador ‘ que resulte adjudicatario 
de servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos co* 
meneará al día siguiente de 'a publica
ción. d e^ ste  anungio y terminará el día 
anterior al de la subasta, durante las ho
ras de diez a doée, y os depósitos que s® 
constituyan en la Caja Provincial se 
efectuarán durante el mismo plazo, ad
mitiéndose proposiciones en las Oficina^ 
Centra es y en la* Dirección de los^E/Sta- 
blecimientos de la Beneficencia provincial.

Las proposiciones y resguardos, de 
fianzas provisionales y definitivas debe- 
berán proveerse de los- correspondientes 
timbre^ provincia es. ' v

Los licitádores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedadícon poder 
en esfos últimos casos bastanteadó por* 
alguno, de los señores Letrados de la (Be
neficencia Provincia1/

' MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ........ que habita en.   calle de
  núm ero'   enterado del anuncio
publicado,, con . fecha' y de las de
más condiciones que se exigen para * to
mar parte en la Subasta de   se c'om-
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promete a tomar a su cargo las mencio- 
nadas obras, con estricta sujeción a 
condiciones fijadas, en la cantidad de
  pesetas; .igualmente se compromete
a abonar a los obreros la remuneración 
por jornada lega y horas extraordina
rias, que no será inferior a los tipos que 

,se  abonen en la localidad donde as' 
obras se verifiquen, conforme a lo esta
blecido por ;&s entidades para ello com
petentes.

iMadrid, 27 de junio de 1947.— E l S e - ' 
cretario, Sinesio Martínez.

99&—-O

EXCMO.  A Y U N T A M I E N T O  DE  
LEON

Anuncio 
En ejecución de acuerdo de la Cor

poración Municipal, se anuncia concur
so, por término de un mes para la 
provisión en propiedad de la plaza de 
segundo Arquitecto de ^esto Ayunta
miento^ dotada/con el haber anual de 
diez j .mil p é ^ a s ,  quinquenios gradua
les del diez/por ciento y una gratifica
ción fija anual de seis mil pesetas, sin 
perjuicio del derecho a la percepción de 
honorarios por cpnfección de proyectos 
y  dirección de obra en todos aquellos 
en que cJ Ayuntamiento acuerde apü- 

y sean exigióles contribuciones es
peciales y su presupuesto exceda de 
ciento cincuenta mil pesetas.

En cu,antó á los requisitos, obliga
ciones inherentes al cargo y demás 
circunstancias reguladoras .del concur
so, se atendrán los concursantes a los 
términos deí 'Circunstanciado anuhcio  
publicado en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia, número 142, correspondien
te al día 27 del actual. /

León, 28 de junio de t9 4 7 .~ E l Alcal
de (ilegible). /

1.005-O. ' '

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

León
Extraviados resguardos de depósitd 

transmisibles números 15075 y 15702, de 
pesetas nominales 500 y 1.500, en Deu
da 4 por 10c Amortizable 1908, y en ac
ciones ordinarias Sociedad General Azu
carera de, España, respectivamente, am

ib o s-a  nombre de don José Hurtado Ro* 
^.dríguez; si dentro del plazo de un mes 

np se notifica al establecimiento, reclama
ción de tercero, §e expedirán duplicados 
según .determinan los artículos 4.0,-y ,4i 
deí vigente Reglamento^ quedando libre 

■ el Bancó dé toda%responsabilidad. ^
León, 30 de junio.de 1947.—.El Secre

tario, Segundo Ocampo. r 
3,662-P  ‘ >

LA COMPAÑIA HIPO TE QAR IA ,  S. A.

-Habiéndose, extraviado el resguardo de 
imposiciones de capital número ?597, de 
’io.ooo pesetas, expedido a favor del Di
rector del Colegio de Vocaciones Ecle
siásticas d*, San José, se anuncia al pú
blico para el que se crea con dereaho.a 
reclamar lo verifique en el plazo de un. '

mes, a contar de la fecha de inserción 
del., presente anuncio, adviniendo que 
transcurrido dicho plázo sin reclamación 
de ternro, se procederá a ¡expedir el co
rrespondiente duplicado del resguardo, 
anulándose el primitivo y quedando la 
Entidad exenta de toda responsabilidad.

Madrid, a de julio de 1947.— El Di- 
reCtór-Germte, R  Miláns del Bosch,

3 .6 9 8 -P . ________________

I L U S T R E  COLEGIO O FI CI AL DE  
G E S T O R E S  A DM INI S TR ATI VOS  DE  

V A L L A D O L I D

A v i s o
Ha causado baja en este Colegio el 

Gestor Administrativo don Horacio L ó 
pez Pascual, vecino de Valladolid.

/L o  que 's e  pone en conocimiento del 
nublieó en general para que dentro del. 
pijazo de sei9 meses pueda reclamar ante 

*eót£ Colegio contra la fianza cuya de
volución se sólicita.

Valladolid, £2 de mayo de 1947.—E l 
Presidente, Carlos del ‘R ío Herrero.

7 6 4 -p .   '

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

Edicto 
En el Juzgado de Primera Instancia 

número nueve de esta capital ha promo, 
vido don José Alonso .Busto expediente 
sobre declaración de fallecimiento de su 
tío don Manuel Víctor Busto Matamoro, 
hijo de José y de (Librada, nacido en 
Noreña (Asturias), el 14 de junio de 
1861, que a mediados 'del-año 1930 se 
ausentó de esta capital, sin que desde 

"-entonces se haya vuelto a tener noticias 
de sú paradero.

Lo que se hace notorio a los fines del 
artículo 2.04Í de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Madrid, n  de junio de 1947.^-íEl Se
cretarlo, P. S ., *R. San Martín. — Visto 
bueno, el Juez .(ilegible),

3.756—A. J. 1.» 87-947 ‘

O R E N S E  "  ,

 Edicto

Don Juan Esteve Vera, Juez dé Primera 
Instancia .de la ciudad de Orense y 
su pártido. f ~

'^H ago público : Que conforme a lo dis
puesto en el artículo 2.042, reformado, 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
éste Juzgado se ha iniciado, a pedición 
de don Gil Mazaira López, casado, ma
yor de edad, jojrnailero y vecino de Bou- 
zas Vedras, en el municipio de da Pa
reja, expediente de declaración de falle, 
cimiento <Je su padre, doVi Eladio Ma
zaira Lópéz, casado con doña Asunción 
López, que se ausentó de dicho lugar de 
•Bouzas Yedras para el* Continente Ame
ricano hace veintiséis años, sin que de 
él sé tuviesen noticias desde "hace veinte 

•años.

Dado en Orense -a diecinueve de ju
nio de mil novecientos cuarenta y siete* 
El Juez, Juan Esteve,.— E l Secretaria 
(ilegible). . .

3.706—A. J-, 1 .a 8-7-947

P O N FE RR A DA

Edicto

El Juez de Primera Instancia de Pon* 
ferrada (León),
Hace público: Que en dicho Juzgado, 

a instancia de doña. Antonia Gallardo 
Fernández, vecina de Ponferrada, se si
gue expediente páí'a declaración de fa
llecimiento dé su esposo, Juan  Antonio 
Rodríguez Rodríguez, natural de Aguiar 
(León), y que se. ausentó para la Repú
blica Argentina, siendo -su último domi
cilio conocido en Buenos Aireé, sin que 
desde el mes de mayo de 1̂ 926 se tengan 
noticias suyas ; publicación que se veri
fica a los efectos de lo dispuesto e n 'e l 

✓artículo 2.047 de l a 'L e y  de Enjuicia
miento Civil.

Ponferrada, 17 de junio de 1947.—E l 
Juez, Emilio Villa. > #
. 3705-A . J. '

REQUISITORIAS
feajo apercibimiento de ser declara ios- rebeldes y de Incurrir en las tiemás res- ponaebiildades legales de no presenT.*r.sa los procesados que a continuación se e?presan, en el plazo que se les fija, a contar dfesde el día de la publicación d¿el anuncio en este periódico oficial, y an te  él Juzgado o Tribunal que se señala » Se *Q8 cita llama y emplaza e n c a rá n dose a todas las Autoridad.es o Agentas de la Policía juiclal procedan a la óu*- ca. captura y conducción de aqué’»os, poniéndolos &  disposición de dlcno Juéz \  o TriDunal con tirreglo a  los artículos ccrresponlentes de la Ley de Enjuicia-* miento Glvli. ’

Juzgados Civiles
* 2.830'

GI¡L AN TO N, Enriqueta; de d iecinue-.. 
ve años, soltera, sus labores, natural de 
Cáctres y vecina de Almería, hija deiLes- 
mes y  de Celedonia, sin instrucción; 
procesada en sumario 250 de 1942, por 
uso de nombre supuesto; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 1 de Almería pa*̂  
ra ingresar en prisión. 10.36o.

2.831
G A R C IA  F E R N A N D E Z ,’ Isabel; d e/  

cuarenta -y dos años, soltera, hija de 
Bruno y Raimuqda, natural de Sestao, 
vecina de Santander; ¡procesada en cau
sa .4 de. 1942, por hurto; comparecerá 
en/término de diez días ante el Juzga
do, de Instrucción de Astudülo para in-» 
gresár en prisión. 4 .

4.006. •
. 2.832

V A ZQ U EZ SEN A , José Luis (a) «Pi- 
cHonguito», dé treinta y un añ os,‘ hijo 
de Ju a n 'y  de Josefa, soltero, natural y . 
vecino de Villagíirda de .Arosa, mecá
nico ;• (procesado en sumario 24 de I938, 
por e sta fa ; comparecerá en término de 
diez días>ante el Juzgado de Instrucdón 
de A^torga para ingresar en prisión..

4-252.
2 -^33

R O Y O  V A LD O V 1 NOS, M anuel; d e ' 
dieciséis años, hijo 'dé Manuel y de'A n
tonia, natural de Ésticha de Cinca, par
tido. judicial de Sariñena (Huesca), do
miciliado en Barcelona, Novell, 5, ba*
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f o s  (domicil io  d e  su padre) ; procesado 

's u m a r io  108 de 1946, sobre ro b o ;  
.comparecerá en término de diez días an 
te  el j u z g a d o  d e  Instrucción n ú m e r o . 8 
d e  Barce lon a  para in g re s ar  en prisión.

. 4>3]? y 9-427’
. . 2.834 •-«

T O R T O S A  M E D I N A ,  J u a n ;  n atura l  
d e  iFerreira ( G ra n a d a ) ,  viudo, leñador y. 
cedaceró,  hijo  d e  M anuel y  R o sa ,  de 
c in c u e n ta  y  seis  años,  cab ello  e ntreca 
no, c e ja s  al pelo, nariz  recta ,  barba  
p u n t ia g u d a ,  e sta tu ra  1,600 metros,  y  
v i s t a  c h a q u e ta  marrón con r a y a s  blan
c a s  y  ipantalón del m ism o c o lo r ;  proce« ’ 
sa d ó  en su m a rlo  54 d e  1946, por h u r t o ;  
c o m p a re ce rá  en térm ino de  diez d ías  an- 

1 í e  el Ju zg a d o  de  Instrucción de  B er ja  
p a ra  in g re s a r  en ¡prisión. 4.019.

* a
F E R R E R  i R O M A N I ,  L u i s ;  de  c u a 

re n ta  y siete año9, casado, hijo d e  Juan 
y de  Ráimurtda M ercedes,  n atural de 
B a rc e lo n a ,  vecino de C e u ta ,  crlle  F a la n 
g e  E sp añ o la ,  60, principal,  de- comen» 
c i ó ;  procesado en c au sa  221 d e  1945, por 
e s t a f a ; com p arecerá  e« término de  diez 
d ía s  ante  el j u z g a d o  de Instru cción  de  
íJádiz  para  in gresar  en p f is ’ói-r

4.022.
2.836

C O R O Ñ U L  DiE. L A  C O N C H A ,  A l
f o n s o ;  de  veinte años, s o l te r o , -h i jo  d e  
A lfo n so  y M aría,  natural de  J im en a ,  ve
c in o  de C ád iz ,  m e c án ico ;  (procesado en 
su m ario  3 de  1945, Por ro b o ;  compa
recerá en térm ino d e  diez d ías  ante ,el 
ju z g a d o  de  Instrucción d e  C ád iz  para 
in g re s a r  en prisión. 4.021.

2-s 37
D E  L A  I F U E N T E  G O N Z A L E Z ,  Arw 

dreo R a m ó n ;  de cuarenta  y cua tro  añ o s,  
c a s a d o  con E m ilia  J im énez,  y  tiene, tres 
h i jó s ,  cestero, hijo  de A n ton io  y  de* M a 
ría ,  n atural y vecino de M adrid ,  R ib e r a  
del M an za n a res ,  solar 62, con in struc
ción, m á s  bien a lto ,  pelo n egro ,  c e ja s  
n e g ra s  pobladas,  o jo s  c a s ta ñ o s ,  nariz  y  
b o c a  regulares ,  barl|a n e g ra  . y  b ig ote  

■ afe itado,  color m oreno pálido,,  tipo del 
g a d o ,  y está  sin b a u t iz a r ;  p ro ce sad o .en  
su m a rio  83-801 d e  1945, por lesiones 
g r a v e s ;  com p arecerá  en térm ino de  diez 
días ante ei j u z g a d o  de  Instrucción de  
g a m b a d o s  p a r a  in g re s ar  en pris ión .

3.614»
2.838

‘ N U L A  V I C E N T E ,  F r a n c is c o ;  n a t u 
ral de  VillanueVa de  C ó rd o b a  (C ó rd o b a ) ,  
c a s a d o  con A n ge l i ta  D ía z  C a r m o n a ,  chó
fer ,  d e  treinta y  cinco años,  do m ic i l ia 
d o  en V a le n c ia ,  V id al  .de B lan e s,  21,  
h i jo  d e  José y J o s e fa ;  procesado en  c a u 
sa  35 d e ’ 1946, ;pór evasión d^ p r e s o s ;  
c o m p a re ce rá  en térm ino de. ve in te  d ías  
a n te  el J u zg a d o  de  Instrucción  de  C ar-  
Jet p ara  in gre sar  en pris ión. 6.122.

2.839
D I E G U E S  M A Y O f c ,  Juan, n atural de  

M á la g a ,  hi jo  de José y D olores,  solte
ro ,  fogonero,  de  vein ticuatro  años,  do
m iciliado en Valencia,  V id a l  de B lanes,

• «número 21 ; procesado en ca u sa  35 de 
1946, por evasión de  p re s o s ;  com p a ré-  '  
cerá  en térm ino de vein te  d ía s  ante  él 
J u z g a d o  ¿i  Instrucción d e  C a r le F  para  
in g r e s a r  en prisión. /  •£zt,9

2.840
M UÑOZ C A L D E R O N , José (a) «Ma- 

rengo»»; vecino de  L i n a r e s ;  B a rr io  <ie 
S a n  J o sé ;  procesado en c a u s a  107 ér 
2944, a d r e  robo; cornpareceiá en tci-

mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Cazoria para ingresar en 
prisión.' 3.365.

2.841'
DELICADO IROLDAN, Antonio; sol

tero, sin trabajo, de treinta y tres años, 
hijo de José y de Catalina, natural y 
vecino de Ceuta, peneral Serrano, 4;' 
procesado en sumario 64 de 1946, por 
hurto; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Ceuta para ingresar en prisión* 
V'9-39°. . ' ,

¡2:842
GABARRI PISA, Diegq; de diecisie

te años, soltero, sin ofició» gitano, hi
jo dé Faustino y Francisca, natural de 
Madrid, vecino de Vicálvarq, General 
Sanjurjo, 4: ; procesado en causa 96 de 
1945, por usó de nombre4 supuesto; com
parecerá en término de diez días anté 
el Juzgado de Instrucción de Colmenar 
yiejo para ingresar <¿n prisión,

S-395- ' "• .. ■
• 2-843

PEN1T  ROMO, Santiago; de cua« 
renta y siete años, hijo de Román y 
Paulu, natural de Méntrida, residente 
en Madrid, Juan Duque, 16 triplicado; 
proctsado en sumario 28 de 1944, por 
robo; comparecerá en término de die2 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Escalona para ingresar en prisión*

10 . 047* «

2.844

u RUIZ LOZANO, Miguel (a) «China- 
rro»; de dieciocho años, hijo de Gabriel 
y Rafaela, soltero, «albañil, natural y 
vecino de Granada, Cenicero^, V; pro
cesado en sumario 277 de 1944,: sobre 
hurto; comparecerá en término de diez 
días. ante.el Juzgado de Instrucción na 
Granada para ingresar en pris-ión*,

31.30o*
2.845

LO PEZ MALLORCA, R a f a e l ;  de 
veinte años, hijo de Francisco y María, 
soltero, metalúrgico, natural y vecino de 
Linares, calle Jaén,, 20; procesado en 
sumario 69 de 1944, sobre hurto; com
parecerá en término de diez días i ante 
el Juzgado de Instrucción número 3 
Granada para ingresar; en prisión*

6.900.
2.846 V

ROLDAN G A R C I A ,  Agustín; de 
treinta y dos años, hijo de Antonio y. 
Carmen, casado, natural y vecino de 
Granada y últimamente de Barcelona, 
domiciliado últimamente en la Barcelo. 
neta, Bairagal del Gas, 15; procesado 
en sumario 287 de 1944, sobre abando
no de familia;: comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 3 de Granada para in
gresar en prisión. 9-Ó98*

2.847
EXTREM ERA VALDERA, Amador 

(a) «Chaparro^; hijo de José y  de Ma
ría Dolores, de‘ cincuenta y siete años, 
natural y vecino de Valdepeñas de Jaén, 
dél campo; procesado en causa 35 de 
1945,, sobre, robó; comparecerá .en tér
mino de diez días ante el Juzgado de • 
Instrucción de Iznalloz para ingresar m 
prisión.  ̂ 4-377*

2.848 -
SALCED O  VALUE, Marcos, alias

«Emilio el de las Lanas»; hijo de Isa
bel, de cincuenta y dos años, natural y 
vecino de Montejicai-,' dtl pampo ; pro- .

cesado en causa 53 de 1946, sobre hur
to; comparecerá en «término de diez días 
ante el Juzgadó de Instrucción de Izna* 
lloz para ingresar en prisión*

3.322,
2.849

UCRDA H E IR NANDEZ, Antonio- 
hijo de Santiago y de Josefa, d© vein
tinueve* años, natural de Baena, vecino- 
de Barcelona, paseo de Gracia, 20, chó
fer ; procesado en cau^a 48 de 1943» so
bre estafa; comparecerá en término^© 
diez días ante el Juzgado de ‘Instrucción 
de Iznalloz para ingresar en prisióna

3-33& :
2.850

f  G A R C Í A  FERNANDEZ, Alfredo 
(a) «el Muso»;, hijo de Santos y de Do=* 
lores, de cincuenta y siete áños, natu
ral de Pozo Alcón, vecino de Hufclma» 
calle’ Barranco, hojalatero; procesado en 
causa 50 de 1946, sobre hurto; compare- 
cerá en término de diez días ante *1 
Juzgado de Instrucción de Iznalloz para 
Ingresar en prisión. ¿i.085.

2.851
ORTEGA LO PEZ, Juan; vecino d« 

Iznalloz, del campo; procesado en cau
sa 44 de 1946, sobre hurto; comparece., 
rá^en término de diez días ante e l’Juz  ̂
gado de Instrucción de Iznalloz para i n  
gresar en prisión. &*97*

2.852 .
VALLEJÓ SANCHEZ, Manuel; de 

cuarenta y un áños, natural de Quesa» 
da, vecino de Moreda, del campo; pro
cesado en causa 133 de 1946, sobre .ame
nazas y coacción; comparecerá en tér
mino de.diez días ante e í Júzgalo de 
Instrucción de Iznalloz para ingresar en 
prisión. 1 11.773 y. 3.856.’

2.853
FERNANDEZ AiLVAREZ, Argel; da 

veinte años, soltero, hijo de Angel  ̂ y 
Encarnación, jornalero, natural y vecino , 
de Jerez de la Frontera; procesado en 
sumario 262 de 1943, sobre estafa; eom-

Íarecerá en término de diez días ante ©1 
uzgado de Instrucción número 2 de Je

rez de la Frontera 'para ingresar en pri
sión „ ‘ ' §-539

*•*54
DUARTE MARTIN, Diego; de cua

renta años, casado, del campó, hijo de 
Diego y de Ana, natural y vecino de 
Junquera (Málaga); procesado en su-, 
mario 373 de 1944, sobre hurto; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 da 
Jerez de la Frontera para ingresar *1* 
prisión.

xi.45^

SALAS CARABALLO, Juan Antonio; 
deVeinte años, soltero, del campo, hijo 
dé José y de Juana, natural y vecino 
de Jerez de la Frontera; procesado en 
sumario 181 de 1946, sobré robo; com
parecerá* en término de d;ez días ante 
el Jqzgado de Instrucción número a do 
Jerez de ía Frontera.
. íi.907.

2.S56 f '
REINA MARTINEZ, Francisco, ¡alies 

«Marchao»; procesado en sumario^ 99. 
y 104 de 1^46, sobre robos; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado dé Instrucción número 2 de l^rez 
deda^Erontera para ingresar en prisión,

30.305 y 10.306,


